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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Agosto veintiocho (28) de dos mil veintitrés. - (2023) 
 

 
Asunto: CESACION EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante: MARTHA MAGDALENA PEREZ AGUDELO. 

Demandado: HERNAN DARIO CADAVID RIVERA. 

Radicado: 05250-31-84-001-2023-00083-00 

Providencia: Auto Interlocutorio Nro. 218 de 2023. 

Decisión: Se Decreta medida cautelar. - 

 

Admitida la demanda de la referencia, procede esta 

agencia judicial a pronunciarse respecto a la medida 

cautelar que se solicita: 

 

La parte demandante además de la fijación provisional de 

alimentos que ya fue decretada en el cuaderno principal, ha 

solicitado el embargo y secuestro del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria nro. 001-0152056 de 

la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Medellín, 

zona sur, medida que será decretada ya que se acopla a lo 

que en tal materia exige el artículo 598 del CGP en armonía 

con el artículo 593 Ibidem. Se oficiará a la ORIP de Medellín, 

zona sur, para que inscriba el embargo. 

 

Igualmente ha solicitado esta parte el embargo del derecho 

de crédito a ejercer la opción de compra que tiene el 

demandado a través del contrato leasing numero 

060033965000031394 suscrito por el demandado mediante 

escritura publica nro. 332 del 25 de mayo de 2012 de la 

Notaria segunda de Yarumal con la entidad financiera  

BANCO DAVIVIENDA  S.A., esta medida será decretada ya 

que conforme el artículo 598 del CGP se podrá decretar el 

embargo de los bienes que pueden ser objeto de 

gananciales y que figuren en cabeza de la otra parte, se 
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perfeccionará la misma comunicando a la entidad bancaria 

la medida cautelar para que tome atente nota de ella. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, EL JUZGADO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE EL BAGRE 

(ANTIOQUIA), 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR las siguientes medidas cautelares: 

 

1.1- El embargo y secuestro del bien inmueble identificado 

con la matricula inmobiliaria nro. 001-0152056 de la 

Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 

Medellín, zona sur.- 

1.2- Para perfeccionar esta medida se oficiará a la ORIP de 

Medellín, zona sur, para que inscriba el embargo y una 

vez allegado el certificado con la inscripción 

correspondiente se proveerá lo pertinente para el 

perfeccionamiento del secuestro. 

1.3- Se decreta el embargo del derecho de crédito a 

ejercer la opción de compra que tiene el demandado 

a través del contrato leasing numero 

060033965000031394 suscrito por el demandado 

mediante escritura pública nro. 332 del 25 de mayo de 

2012 de la Notaria segunda de Yarumal con la entidad 

financiera BANCO DAVIVIENDA S.A.- 

1.4- Se oficiará al BANCO DAVIVIENDA para que tome 

atente nota de esta medida cautelar. 

 

SEGUNDO: Una vez se perfeccione esta medida se 

procederá a notificar al demandado de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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